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Respetuoso saludo.

En mi calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, a través de la presente y
en los términos del adjunto, en atención a lo dispuesto mediante auto No. 1518 fechado el nueve (04) de diciembre
de dos mil veinte (2020), a través del cual se decreta desis�miento tácito, me permito interponer recurso de
apelación. 

Con el acostumbrado respeto, atentamente

WALTER LAUREANO URIBE PARRA
C.C. No. 1.090.486.064 de San José de Cúcuta -Norte de Santander-

T.P. No. 290.243 del C. S. de la J.
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San José de Cúcuta, diciembre de 2020. 

Respetado 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA -NORTE 

DE SANTANDER-. 

E.S.D. 

 

RADICADO: 2019 -314 

Asunto: Recurso contra auto que declara desistimiento tácito. 

 

Respetuoso saludo. 
 
El suscrito abogado WALTER LAUREANO URIBE PARRA, identificado civil 

y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, a través de la presente y en atención a lo dispuesto mediante 

auto No. 1518 fechado el nueve (04) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

me permito interponer en contra de este, recurso de apelación, teniendo en 

cuenta lo siguiente: 

El citado auto en su parte resolutiva decreta: “PRIMERO. DECLARAR el 

DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO.” 

Dentro de las consideraciones que motivan la precitada decisión, se tiene 

que “el despacho argumenta que “(…) se advierte que han trascurrido más 
de TREINTA (30) DÍAS, sin que la parte interesada haya realizado gestión 
alguna, para cumplir con su carga procesal de notificar a ERIKA LILIANA 
MOLINA PEREZ, según lo ordenado en el auto que data del 21 de agosto de 
2019.” 

Dicha consideración, no corresponde a la verdad, pues tal como se acredita 
en los documentos adjuntos a la presente, el suscrito apoderado de la parte 

interesada radicó ante el despacho el día 18 de octubre del año 2019, el 
respectivo certificado de entrega de las comunicaciones correspondientes 

del respectivo aviso (articulo 292 CGP), el cual estipulo que el envío descrito 
en la guía cumplida abajo relacionada fue entregado efectivamente en la 

dirección señalada. 

En virtud de lo anterior respetuosamente solicito se revoque la decisión 

tomada, se reactive el proceso de la referencia y se de impulso al mismo. 

 

Sin otro particular, 
 
 
Atentamente 
 
 
 

WALTER LAUREANO URIBE PARRA 
C.C. No. 1090486064 de San José de Cúcuta, N. de S. 

T.P. No. 290243 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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